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CCU USIDERANDO: 

QUE al 10 delonera, Ya 1994, se ha etofgado ante el Notario 
nico del mató Barmte Ereneryr la escritura Publica de constitución 
¡IABOAA ASADO Ad ARACPR, ehonima LASÉRSA S.A IES 

A A sapo pips? g Ll Po, > y 
QUE el Ab. Hegtor Solóriano constant ing; Há pres. tado copias 

da dicha escr ¡turas 14 misma que reure Jos; 

A. mA “D Le 

En ejercicio de las atribuciones * ylegadas r el señor 
Suporintendante de Compañias mediante o Os. ADA-92-489 

dal lis de noviembre de 1992, y ADM-92-5083 de ¿¿0doO diciembre de 
1992; 

    

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROGAR la constitucion simultanea de 

“LASERSA 5.5.” con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un 

caratal social de CENCO MILLORES DE SUCRES, dividido en cinco mil 

acciones de un mil sucres cada una, de conformidad con jos terminos 
constantes de la referida escritura publica. 

ARTICULO SÉGUMDO.— DISPONER que sl Notario Unico del Canton 
Santa Elena, Rome nota al margen de da matriz de la escritura 
publica que sí aprueba, del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de asta anotación. » 

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que sl Redisctrador Mercantil del 

Cantón Guayaquilo al inscriba, la indicada escritura pública Junto 

con lac presente Ras Gd Lan Ys Lo. campla con las demás 

prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el sxtracco de la indicada 

escritura publica, Se publique por una vez en uo de 10s diarios 
de mayor circulac ión en Guayaquii. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a tte Despacho. 

CIMPLIDAO, vuelva e, axpediente 
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Nueda inscrita la presente Resolución 

o, Y, Y 
a foja 2.714,Vnúmero 338 del Registro Mercantil, Libro de Industriales ” 

Y 
y anotada bajo el número 2.727 "del Repertorio.-Guayaquil J dos de Febre- 

ro de mil novecientos noventa i cuatro.ZEl Registrador Mercantil.- 
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A. MÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
tegiriradar Mpal del Condicion

 

   


